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 EST-VCT-GIAM-048 
 
 
 
 

ESTADO No. 048 
 
 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 - Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 
197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
 

HACE SABER: 
  

 
 

  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones -siendo las 7:30 a.m.- de hoy 22 de marzo de 2022. 
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TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

QHI-13191 

JUAN CARLOS 
CASTRILLON 

MENDEZ, LUZ 
EDITH GALLEGO 

VARGAS 

17/03/2022 AUT-210-4031 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes JUAN CARLOS CASTRILLON 
MENDEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16548556 y LUZ EDITH GALLEGO VARGAS 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 66702295, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, ajuste, de conformidad con el artículo 64 de la Ley 685 de 2001, el área de la 
solicitud a través de la plataforma AnnA Minería, conforme con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto; so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión No. QHI-13191. 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada ARTÍCULO 
SEGUNDO. – Requerir a los proponentes JUAN CARLOS CASTRILLON MENDEZ identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 16548556, LUZ EDITH GALLEGO VARGAS identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 66702295, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencien el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 
2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el 
nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazar la propuesta de contrato de 
concesión No. QHI- 1 3 1 9 1 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Requerir a los proponentes JUAN CARLOS CASTRILLON 
MENDEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16548556, LUZ EDITH GALLEGO VARGAS 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 66702295, para que en el término perentorio de 
un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencien y adjunten la información que soporta la capacidad económica, a 
través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto; y en caso de que los proponentes, no cumplan con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
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financiero, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. QHI-13191. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe 
estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución 
No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 
del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se 
INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO CUARTO. - 
Notificar por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el a r t í c u l o 2 6 
9 d e l C ó d i g o d e M i n a s . ARTÍCULO QUINTO. - Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

QF9-09541 

HENRY ALVARADO 
VARGAS, JAVIER 
ADOLFO ROJAS 

GONZALEZ 

17/03/2022 AUT-210-4032 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes HENRY ALVARADO VARGAS 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9532256, JAVIER ADOLFO ROJAS GONZALEZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14244266, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencien el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. QF9-09541. PARÁGRAFO: Se INFORMA a los 
proponentes que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a los 
proponentes HENRY ALVARADO VARGAS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9532256, 
JAVIER ADOLFO ROJAS GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14244266, para 
que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación 
por estado de la presente providencia, diligencien y adjunten la información que soporta la 
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capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con 
la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o 
faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. QF9-09541. Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció 
en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 
del D e c r e t o 1 6 6 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

REI-08431 NAPOLEON SUAREZ 17/03/2022 AUT-210-4033 

DISPONE identificado ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente NAPOLEON SUAREZ con 
Cédula de Ciudadanía No. 7306506, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
allegue (n) y adjunte el permiso de la persona o personas a cuyo cargo estén el uso y gestión 
de la obra o servicio de la ZONA DE UTILIDAD PUBLICA -CENTRAL HIDROELECTRICA DE 
CHIVOREMBALSE_ LA_ESMERALDA LEY 56 DE 1981 - ART 16; a través de la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de 
que no obtenga el permiso expuesto, deberá ingresar al Sistema Integral de Gestión Minera – 
AnnA Minería y ajustar el área solicitada, so pena de rechazar la propuesta de contrato de 
concesión No. REI-08431. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al proponente NAPOLEON SUAREZ 
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identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7306506, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazar la 
propuesta de contrato de concesión No. REI-08431. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente 
que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de 
la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Requerir al proponente NAPOLEON 
SUAREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7306506, para que en el término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, 
a través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera 
para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. REI-08431. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe 
estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución 
No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 
del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se 
INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO CUARTO. - 
Notificar por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el a r t í c u l o 2 6 9 d 
e l C ó d i g o d e M i n a s . ARTÍCULO QUINTO. - Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

TK8-15441 
JUAN CARLOS 

ROJAS RODRIGUEZ,  
17/03/2022 AUT-210-4034 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al señor JUAN CARLOS ROJAS RODRIGUEZ 
identificado con CC No. 79361621, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
allegue y adjunte el permiso de la persona o personas a cuyo cargo estén el uso y gestión de la 
obra o servicio de la “RST_ZONA_ UTILIDAD_PUBLICA_PG- ZONA DE UTILIDAD PUBLICA 
HIDROELECTRICA EL QUIMBO - RESOL. 321 01/SEP/2008” a través de la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de 
que no obtenga el permiso expuesto, deberá ingresar al Sistema Integral de Gestión Minera – 
AnnA Minería y ajustar el área solicitada, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. TK8-15441. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir al señor JUAN CARLOS ROJAS RODRIGUEZ 
identificado con CC No. 79361621, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 
2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería, conforme al área resultante como 
consecuencia del cumplimiento del artículo primero. Es preciso advertir al solicitante, que el 
nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004 so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. TK8-15441. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO TERCERO.- Requerir al señor JUAN CARLOS ROJAS RODRIGUEZ 
identificado con CC No. 79361621, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a 
partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie la 
información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la plataforma AnnA 
Minería la documentación actualizada que acredite la capacidad económica, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y en caso de que el proponente, no cumpla 
con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o 
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faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. TK8-15441. Es de advertir que la capacidad económica 
que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema 
en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 o 6 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de 
la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 
1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO CUARTO.- Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

PES-08001 
ACTIVOS MINEROS 

DE COLOMBIA 
S.A.S. 

02/03/2022 AUT-210-3867 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. Requerir a la sociedad proponente ACTIVOS MINEROS DE 
COLOMBIA S. A.S. identificada con NIT 900535980, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie y corrija el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma 
AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería y la evaluación 
técnica realizada. Es preciso advertir a la solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, 
so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. PES-08001. PARÁGRAFO: Se 
INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a la 
sociedad proponente ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT 900535980 
a través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 269 
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del Código de Minas. Notificar por estado el presente acto a la sociedad proponente ACTIVOS 
MINEROS DE COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT 900535980 a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
ARTÍCULO CUARTO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

SJD-08551 

NESTOR ROMERO 
LARROTA, 

BERNARDO 
VARGAS CASTILLO 

17/03/2022 AUT-210-4028 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a los proponentes NESTOR ROMERO LARROTA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91492859, BERNARDO VARGAS CASTILLO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13846802, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencien el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas 
y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso 
advertir a los solicitantes, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo 
de la propuesta de contrato de concesión No. SJD-08551. PARÁGRAFO: Se INFORMA a los 
proponentes que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, están dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al(los) 
proponente(s) NESTOR ROMERO LARROTA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
91492859, BERNARDO VARGAS CASTILLO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
13846802, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente 
de la notificación por estado de la presente providencia, diligencien y adjunten la información 
que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que los proponentes no 
cumplan con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberán acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. SJD-08551. Es de advertir que la capacidad económica 
que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema 
en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 
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6 6 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, están 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el presente acto a los proponentes, 
de conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e Mi n a s . ARTÍCULO CUARTO. - 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503911 

MINERIA 
COLECTIVA 

(BERMUDAS) 
SUCURSAL 
COLOMBIA 

17/03/2022 AUT-210-4027 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR a la proponente MINERIA COLECTIVA 
(BERMUDAS) SUCURSAL COLOMBIA identificado con NIT. 901410476, para que dentro del 
periodo de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, corrija y diligencie la información que soporta la capacidad económica, así mismo, 
adjunte a través de la plataforma AnnA Minería documentación económica, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y en caso que la proponente no cumpla 
con la suficiencia financiera, para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o 
faltante) a través de un aval financiero, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 503911. Es de advertir que la capacidad económica 
que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se presente en 
cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador 
de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 
5 de la Resolución No. 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d 
e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que, al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, esta# 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO:  MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN:  2 

ESTADOS Página - 10 - de 37 

  

ESTADO 048 DE 22 DE MARZO DE 2022 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

502749 
CAROLINA KEKEJHY 

SAAVEDRA 
MURILLO 

17/03/2022 AUT-210-4026 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la proponente CAROLINA KEKEJHY SAAVEDRA 
MURILLO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 30203753, para que dentro del término 
perentorio de UN MES contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, ajuste, de conformidad con la petición de recorte de área, el área de la 
solicitud a través de la plataforma AnnA Minería, conforme con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto; so pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión No. 
502749. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir a la proponente CAROLINA KEKEJHY SAAVEDRA 
MURILLO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 30203753 para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
de la presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, 
la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería, conforme al área 
resultante como consecuencia del cumplimiento del artículo primero. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta 
de contrato de concesión No. 502749. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de 
la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO.- CONCEDER a la proponente CAROLINA 
KEKEJHY SAAVEDRA MURILLO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 30203753, prórroga 
por el término de UN (01) MES contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de 
esta providencia, para dar cumplimiento al requerimiento económico realizado mediante el 
AUTO No. AUT-2103553 DE 10/DIC /2021, dentro del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 502749, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe 
estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución 
No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 
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del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a la 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Notificar por estado el 
presente acto a la proponente, de conformidad con el a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e M i 
n a s . ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

504020 
FRANK FERNANDO 

ALZATE GARCES 
17/03/2022 AUT-210-4030 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. – Requerir al proponente Frank Fernando Alzate Garces 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 71379279, para que en el término perentorio de 
un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través 
de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so 
pena de entender desistida el trámite de la propuesta d e c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n N o 
. 5 0 4 0 2 0 . Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 
143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 
del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el 
presente acto a los proponentes, de conformidad con e l a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e 
Mi n a s . ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

503530 
JOSE OCTAVIO 
PABON CORTES 

17/03/2022 AUT-210-4029 
DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. – Requerir al proponente JOSE OCTAVIO PABON CORTES 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 2517543, para que en el término perentorio de un 
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(1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través 
de la plataforma AnnA Mineria, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto; y en caso de que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la 
capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so 
pena de entender desistida el trámite de la propuesta d e c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n N o 
. 5 0 3 5 3 0 . Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 
143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 
del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar por estado el 
presente acto al proponente, de conformidad con el a r t í c u l o 2 6 9 d e l C ó d i g o d e M i n 
a s . ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

21991 
LADRILLERA LA 
TOSCANA S.A.S 

16/03/2022 GSC-ZC N.º 451 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 21991, se realizan las 
siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a la sociedad titular minera. 
APROBACIONES 1. APROBAR el Formato Básico Minero Anual 2021, allegado a través del SIGM 
ANNA Minería con radicado No. 43210-0 del 14 de febrero de 2022. REQUERIMIENTOS 1. 
REQUERIR bajo a premio de multa según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que allegue las siguientes obligaciones:  Presentar la corrección del Formularios para la 
Declaración y Liquidación de Regalías correspondientes al I y II trimestre del año 2021, teniendo 
en cuenta que dichos formularios NO se encuentran firmados por el declarante.  Allegar el 
Formulario para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías Correspondiente al III 
y IV trimestre del año 2021, con su respectivo soporte de pago si a ello hubiera lugar. Para lo 
cual se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta que se le imputa. 2. REQUERIR bajo causal de caducidad, de 
conformidad con el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que presente a través 
del Sistema Integrado de Gestión Minera – Anna Minería la renovación de la póliza minero 
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ambiental, la cual perdió vigencia desde el 11 de mayo de 2021, de conformidad a las 
indicaciones dadas en el numeral 2.2.1 del concepto técnico GSC-ZC No. 000265 del 28 de 
febrero de 2022. Para lo cual se concede el término de quince (15) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES 
Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se 
expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en 
el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda 
según la obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia 
del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a 
su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los 
pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de 
Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 
2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, 
se ha puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO 
MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre 
los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC No. 
000265 del 28 de febrero de 2022. 4. Informar al titular que no puede realizar actividades de 
Explotación dentro del área del título, ya que no cuentan con Viabilidad Ambiental otorgada 
por la Autoridad competente, ni con Programa de Trabajos y Obras- PTO aprobado por la 
autoridad Minera, so pena de incurrir en conducta punible. 5. Informar que mediante Del Auto 
GSC-ZC No. 000992 de 13 de julio de 2020, notificado por estado jurídico No. 046 de 23 de julio 
de 2020 y Auto GSC-ZC No. 000680 del 8 de abril de 2021, notificado por estado jurídico No. 
055 del 15 de abril de 2021, le fueron realizados requerimientos bajo apremio de multa y que 
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una vez verificado en el expediente digital y en el Sistema de Gestión Documental – SGD, se 
establece que a la fecha persisten incumplimientos. Lo anterior no deja sin efectos los 
requerimientos realizados en los autos referidos, ni los efectos sancionatorios a que haya lugar 
por su incumplimiento, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se 
pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 6. A través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones, remitir a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, el presente 
auto y el concepto técnico GSC-ZC No. 000265 del 28 de febrero de 2022 y el concepto técnico 
GSC-ZC No. 000317 del 14 de marzo de 2022, para conocimiento y fines pertinentes, en 
atención al radicado No. 20175500281892 del 04 de octubre de 2017, con el cual se allegó 
oficio por parte del representante legal de la sociedad titular, solicitando prórroga del título 
minero No. 21991. 7. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto 
no admite recurso. 8. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en 
cualquier momento visita de inspección para verificar el cumplimiento de las normas de 
Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a 
las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de 
Trabajo de Información y Atención al Minero, conforme a lo establecido en la Resolución 206 
del 22 de marzo de 2013.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

4109 
LADRILLERA 

SANTAFÉ S.A. 
16/03/2022 GSC-ZC N.º 452 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 4109, se realizan las 
siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a la sociedad titular minera. 
APROBACIONES 1. APROBAR la Póliza Minero Ambiental No. 1000170367601, allegada 
mediante radicado No. 20211001127512 del 13 de abril de 2021, expedida por Seguros 
Comerciales Bolívar S.A., con un valor asegurado de QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($ 542.752.200), con vigencia 
desde el 26 de marzo de 2021 hasta el 26 de marzo de 2022, dado que se encuentra bien 
constituida y cumple con el valor asegurado. 2. APROBAR el Formato Básico Minero Anual 2021, 
allegado a través del SIGM ANNA Minería con radicado No. 41481-0 del 2 de febrero de 2022, 
teniendo en cuenta que se encuentra bien diligenciado, presentan carta de refrendación y la 
información allí consignada es responsabilidad del titular y el profesional que lo refrenda. 3. 
APROBAR los Formularios para la Declaración y Liquidación de Regalías correspondientes al IV 
trimestre de 2020; I, II y III trimestres del año 2021. No obstante, es de tener en cuenta que, la 
sociedad titular durante el IV trimestre de 2020 y I trimestre de 2021, presentó reporte de 
producción pese a no contar con viabilidad ambiental aduciendo que mediante Radicado No. 
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20201000882412 del 26 de noviembre de 2020, se informó a la ANM sobre fenómeno de 
remoción en masa; sin embargo, recuerda a la sociedad titular que no debe desarrollar 
actividades de explotación y/o extracción de mineral en el área del título minero No. 4109, sin 
contar con autorización previa por parte de la autoridad minera, teniendo en cuenta que, dicho 
título no cuenta con viabilidad ambiental ejecutoriada y en firme otorgada por la autoridad 
ambiental competente. REQUERIMIENTOS 1. REQUERIR bajo a premio de multa según lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue las siguientes obligaciones: 

 Presentar a través del Sistema Integrado de Gestión Minera – Anna Minería, la corrección y/o 
modificación del Formato Básico Minero anual 2019, allegado con radicado No. 12564-0 del 15 
de septiembre de 2020, teniendo en cuenta las siguientes inconsistencias: - Ítem D. 
Programación de trabajo: el número de trabajadores por turno (6 trabajadores y 2 turnos) y 
horas trabajadas en el año no es congruente con lo reportado en el ítem E. Empleo donde 
relacionan 30 trabajadores permanentes. - No permite la visualización del plano 
georreferenciado, carta de refrendación ni matricula profesional.  Presentar a través del 
Sistema Integrado de Gestión Minera – Anna Minería, la corrección y/o modificación del 
Formato Básico Minero anual 2020, allegado a través del SIGM ANNA Minería con radicado No. 
20786-0 del 12 de febrero de 2021, teniendo en cuenta las siguientes inconsistencias: - Ítem D. 
Programación de trabajo: el número de trabajadores por turno (10 trabajadores y 2 turnos) y 
horas trabajadas en el año no es congruente con lo reportado en el ítem E. Empleo donde 
relacionan 34 trabajadores permanentes. - Ítem L. Planos georreferenciados: no se referencian 
de manera clara los avances respecto a que se adelantaron en el año y cuenta con un sistema 
de coordenadas asociado.  Presentar el Formulario para la Declaración y Liquidación de 
Regalías correspondiente al IV trimestre del año 2021, con sus respectivos soportes de pago si 
hay lugar a ello, teniendo en cuenta que no se evidencia en el expediente. Para lo cual se 
concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. 
Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los 
servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia 
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del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a 
su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los pagos 
efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se 
imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 
1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio 
de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en 
producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. 
Al cual podrá acceder a través del vínculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. 
El Formato Básico Minero Anual del año 2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 
hasta el 17 de septiembre de 2020, fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, 
se informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes 
o requerimientos realizados sobre los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral 
de Gestión Minera - AnnA Minería. 3. Infamar que está próximo a causarse la obligación de 
presentar la renovación de la póliza minero ambiental, en atención a que la garantía No. 
1000170367601, tiene vigencia hasta el 26 de marzo de 2022. 4. Informar que a través del 
presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC No. 000254 del 22 de febrero de 2022. 5. 
Informar al titular que no puede realizar actividades de Explotación dentro del área del título, 
sin contar con la Licencia Ambiental del proyecto minero expedida por la autoridad competente, 
so pena de encontrarse incurso en la conducta punible señalada en el artículo 338 del Código 
Penal. 6. Informar que mediante Auto GSC-ZC No. 000203 del 29 de enero de 2021, notificado 
por estado jurídico No. 018 del 05 de febrero de 2021, le fueron realizados requerimientos bajo 
apremio de multa, y que una vez verificado en el expediente digital y en el Sistema de Gestión 
Documental – SGD, se establece que a la fecha persisten incumplimientos. Lo anterior no deja 
sin efectos los requerimientos realizados en el auto referido, ni los efectos sancionatorios a que 
haya lugar por su incumplimiento, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo 
separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 7. Informar que el presente 
acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 8. Informar que la Agencia 
Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de inspección para verificar 
el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 9. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. 
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Para tal fin se remite al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, conforme a lo 
establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FJR-127 
GEOLOGIA DE 

COLOMBIA S.A.S 
17/03/2022 GSC-ZC N.º 453 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero FJR-127, se realizan 
las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero: 
APROBACIONES 1. APROBAR el Formato Básico Minero Anual del año 2012 allegado por medio 
de radicado No. 29321-0 del 19 de julio de 2021 en el Sistema Integral de Gestión Minera-ANNA 
MINERIA. 2. APROBAR el Formato Básico Minero Anual del año 2013 allegado por medio de 
radicado No. 29317-0 del 19 de julio de 2021 en el Sistema Integral de Gestión Minera-ANNA 
MINERIA. 3. APROBAR el Formato Básico Minero Anual del año 2014 allegado por medio de 
radicado No. 29318-0 del 19 de julio de 2021 en el Sistema Integral de Gestión Minera-ANNA 
MINERIA. 4. APROBAR el Formato Básico Minero Anual del año 2015, allegado por medio de 
radicado No. 29322-0 del 19 de julio de 2021 en el Sistema Integral de Gestión Minera-ANNA 
MINERIA. 5. APROBAR los Formularios para Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías correspondiente al I, II, III y IV trimestre de los años 2016, 2017, 2018, I, II y IV trimestre 
del año 2019, I, II y III del año 2020 y I trimestre del año 2021 para los minerales de ARENA, 
RECEBO Y GRAVAS DE CANTERA, con producciones en cero, toda vez que se encuentran bien 
liquidados y firmados. 6. APROBAR los Formularios para Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondiente al I, II, III y IV trimestre del año 2017, para los minerales 
de Arena y Recebo con producciones en cero, toda vez que se encuentran bien liquidados y 
firmados. REQUERIMIENTOS 1. REQUERIR bajo apremio de multa según lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue las siguientes obligaciones:  A través del 
Sistema Integral de Gestión Minera SIGM – ANNA MINERÍA, presentar las correcciones y/o 
modificaciones de la Póliza Minera Ambiental, radicada bajo el No. 31725-0 del 01 de 
septiembre del 2021 en la plataforma en mención; con vigencia desde el 27 de agosto del 2021 
hasta el 27 de agosto del 2022; de acuerdo a las observaciones encontradas en el numeral 2.2.1. 
del Concepto Técnico GSC-ZC-000284 del 7 de marzo de 2022, esto es, que el valor a asegurar 
es superior al establecido en la evaluación documental y no tiene firma del tomador.  A través 
del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM – ANNA MINERÍA, presentar las correcciones y/o 
modificaciones a los Formatos Básicos Mineros Anuales 2018, 2019 y 2020, teniendo en cuenta 
las observaciones establecidas en el numeral 2.5 del concepto técnico GSC-ZC-000284 del 7 de 
marzo de 2022.  A través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM – ANNA MINERÍA, 
presentar los Formatos Básicos Mineros Anuales de los años 2009 y 2021, con sus respectivos 
planes de labores georreferenciados, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 
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40925 de diciembre de 2019 y Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se adopta el 
sistema de cuadricula y dictan otras disposiciones en materia de información geográfica.  
Allegar los Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes a los trimestres II, III y IV del año 2021 para los minerales de ARENA, RECEBO 
Y GRAVAS DE CANTERA, junto con los recibos de pago si a ello hubiese lugar. Para lo cual se 
concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente auto, 
para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. 
Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los 
servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de 
fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de 
intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en 
cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia 
del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a 
su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los 
pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de 
Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 
2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, 
se ha puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO 
MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre 
los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC-
000284 del 07 de marzo de 2022. 4. Informar al titular que no puede realizar actividades de 
Explotación dentro del área del título, sin contar con la Licencia Ambiental del proyecto minero 
expedida por la autoridad competente, so pena de encontrarse incurso en la conducta punible 
señalada en el Código Penal. 5. Informar que mediante Auto GSC-ZC No. 001122 del 18 de junio 
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del 2021 notificado por estado jurídico No. 100 del 23 de junio del año 2021, le fueron 
realizados requerimientos bajo apremio de multa, que a la fecha persisten dichos 
incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se 
pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 6. Informar a Seguros del Estado S.A., para 
garantizar su derecho de defensa y contradicción, que el titular minero tomador de la póliza 
No. 14-43-101007316 ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en cumplimiento 
del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la 
cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras 
disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 7. Informar que el presente 
acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 8. Informar que la Agencia 
Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de inspección para verificar 
el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 9. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del 
auto. Para tal fin se remite al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, conforme 
a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013.  

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

500890 

ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE 

PACHO 
CUNDINAMARCA 

17/03/2022 GSC-ZC N.º 454 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 500890, se realizan 
los siguientes requerimientos y recomendaciones al titular minero: REQUERIMIENTOS 1. 
REQUERIR bajo a premio de multa según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que allegue las siguientes obligaciones:  Presentar el acto administrativo que otorgue la 
viabilidad ambiental expedida por la autoridad ambiental competente o el certificado de estado 
de su trámite con vigencia no superior a noventa (90) días.  A través del Sistema Integral de 
Gestión Minera-ANNA MINERIA, presentar el Formato Básico Minero Anual del año 2021, con 
su respectivo plan de labores georreferenciado, dando cumplimiento a lo dispuesto en la 
Resolución 40925 de diciembre de 2019 y Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se 
adopta el sistema de cuadricula y dictan otras disposiciones en materia de información 
geográfica.  Allegar los Formularios para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente a los trimestres III y IV del año 2021 junto con sus respectivos soportes de 
pago, si a ello hubiere lugar. Para lo cual se concede el término de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar los pagos debe 
obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO:  MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN:  2 

ESTADOS Página - 20 - de 37 

  

ESTADO 048 DE 22 DE MARZO DE 2022 

donde corresponda según la obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando 
click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El 
pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el 
sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de 
los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo 
de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar 
que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional 
de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 
40925 de 2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por 
lo tanto, se ha puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del 
FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre 
los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC-
000272 del 02 de marzo de 2022. 4. Informar al titular que no puede realizar actividades de 
Explotación dentro del área del título, sin contar con la Licencia Ambiental del proyecto minero 
expedida por la autoridad competente, so pena de encontrarse incurso en la conducta punible 
señalada en el artículo 338 del Código Penal. 5. Informar que el presente acto administrativo 
es de trámite por lo tanto no admite recurso. 6. Informar que la Agencia Nacional de Minería 
podrá programar en cualquier momento visita de inspección para verificar el cumplimiento de 
las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 7. Notificar 
el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se 
remite al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, conforme a lo establecido en 
la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

GC7-101 
NELSON FABIAN 

VIZCAINO AREVALO 
17/03/2022 GSC-ZC N.º 455 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero GC7-101, se realizan 
las siguientes requerimientos y recomendaciones a los titulares mineros. REQUERIMIENTOS 1. 
REQUERIR al titular bajo a premio de multa según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
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Y GERMAN 
ANTONIO CAÑON 

685 de 2001, para que presente las siguientes obligaciones.  A través de Sistema Integrado de 
Gestión Minera – Anna Minería, presentar los Formatos Básicos Mineros Semestral y Anual del 
año 2013, 2015, 2019 y anual de 2020 y 2021, para los anuales con su respectivo plano 
Georreferenciados, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 40925 de diciembre 
de 2019 y Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se adopta el sistema de cuadricula y 
dictan otras disposiciones en materia de información geográfica.  Presente los Formularios 
para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al I, II, III y IV 
trimestres del año 2015, I, II, III y IV trimestres del año 2020, I, II, III y IV trimestre del año 2021. 
Para lo cual se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 2. REQUERIR bajo causal de 
caducidad de conformidad con el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que 
presente a través de Sistema Integrado de Gestión Minera – Anna Minería, la renovación de la 
póliza minero ambiental. Para lo cual se concede el término de quince (15) días, contados a 
partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar los pagos debe 
obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click 
donde corresponda según la obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando 
click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El 
pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el 
sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de 
los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo 
de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar 
que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional 
de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 
40925 de 2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por 
lo tanto, se ha puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del 
FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
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los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre 
los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC No. 
000275 del 03 de marzo de 2022. 4. Informar al titular que no puede realizar actividades de 
Explotación dentro del área del título, ya que no cuentan con Viabilidad Ambiental otorgada 
por la Autoridad competente, ni con Programa de Trabajos y Obras- PTO aprobado por la 
autoridad Minera, so pena de incurrir en conducta punible, conforme lo dispuesto en el artículo 
338 de la ley 599 de 2000 y demás normas concordantes. 5. Informar a los titulares que el 
polígono del Contrato de Concesión No. GC7-101, presenta SUPERPOSICIÓN TOTAL con las 
ZONAS NO COMPATIBLES CON LA MINERÍA EN LA SABANA DE BOGOTÁ, RESOLUCIÓN 2001 DE 
2016 MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN 1499 DEL 03 DE AGOSTO DE 2018 - MINAMBIENTE -
VIGENTE DESDE EL 08/08/2018. Por lo que deben decidir qué van a hacer con el área teniendo 
en cuenta lo establecido en el parágrafo primero del artículo 82 de la Ley 685 de 2001. el cual 
señala: “En todo caso, no se permitirá retener áreas en el contrato de concesión que no sean 
económicamente explotables” (Lo subrayado fuera de texto). 6. Informar que mediante Auto 
GSC-ZC 000168 del 18 de febrero de 2019, notificado por estado jurídico No. 017 del 20 de 
febrero de 2019 y Auto GSC-ZC-000331 del 21 de febrero de 2020, notificado por estado 
jurídico No. 018 el día 27 de febrero de 2020, le fueron realizados requerimientos bajo apremio 
de multa y bajo causal de caducidad y que una vez verificado en el expediente digital y en el 
Sistema de Gestión Documental – SGD, se establece que a la fecha persisten incumplimientos. 
Lo anterior no deja sin efectos los requerimientos realizados en los autos referidos, ni los 
efectos sancionatorios a que haya lugar por su incumplimiento, por lo tanto, la Autoridad 
Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 
7. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
8. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita 
de inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 9. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados 
remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de Trabajo de Información y Atención 
al Minero, conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

GLJ-104 
PRODUCTOS 

CERAMICOS FLAM 
S.A. 

17/03/2022 GSC-ZC N.º 456 
 DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero GLJ-104 se realizan 
las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a la sociedad titular minera: 
APROBACIONES 1. APROBAR los Formularios para Declaración de Producción y Liquidación de 
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Regalías en ceros (0), para el mineral de Arcillas Misceláneas correspondiente a los trimestres 
II, III y IV – 2020; I de 2021. 2. APROBAR el Formulario para Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías en cero (0), para el mineral de Arcillas Misceláneas correspondiente al 
trimestre II de 2021. REQUERIMIENTOS 1. REQUERIR bajo a premio de multa según lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue lo siguiente:  Presentar 
a través de Sistema Integrado de Gestión Minera – Anna Minería la póliza minero ambiental No 
21-43-101025142, mediante radicado radicadas No 20211001360482 de 17 de agosto de 2021 
y No 20211001374732 de 25 de agosto de 2021, expedida por Seguros del estado S.A, con 
vigencia desde el 17 de agosto de 2021 hasta el 27 de agosto de 2022, por una suma asegurada 
de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($250.000), la cual no fue objeto de avaluación 
en el concepto técnico GSC-ZC No. 000289 del 08 de marzo de 2022, en atención a que debe 
ser presentada por el Sistema Integral de Gestión Minera – Anna Minería.  Presentar a través 
de Sistema Integrado de Gestión Minera – Anna Minería el Formato Básico Minero anual de 
2021, con sus respectivos planos Georreferenciados, dando cumplimiento a lo dispuesto en la 
Resolución 40925 de diciembre de 2019 y Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se 
adopta el sistema de cuadricula y dictan otras disposiciones en materia de información 
geográfica.  Presentar los Formularios para Declaración de Producción y Liquidación de 
Regalías correspondiente a los trimestres III y IV de 2021 juntos con sus respectivos recibos de 
pago si a ello diera lugar. Para lo cual se concede el término de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar los pagos debe 
obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click 
donde corresponda según la obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), 
regalías (también pago de faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, 
intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de 
intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen 
vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional 
del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la 
Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de 
dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en 
el teléfono 2201999 extensión 5018. Informar que los pagos efectuados para cancelar 
obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería se imputaran primero a 
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intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código 
Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio de Minas y 
Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en producción en 
AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá 
acceder a través del vínculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato 
Básico Minero Anual del año 2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 
17 de septiembre de 2020, fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se 
informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o 
requerimientos realizados sobre los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral 
de Gestión Minera - AnnA Minería. 3. Informar a la sociedad titular que está próximo a causarse 
la presentación del Formulario para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al trimestre I de 2022. 4. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico GSC-ZC-000289 del 08 de marzo de 2022. 5. Informar al titular que no puede 
realizar actividades de Explotación dentro del área del título, ya que no cuentan con Viabilidad 
Ambiental otorgada por la Autoridad competente, ni con Programa de Trabajos y Obras- PTO 
aprobado por la autoridad Minera, so pena de incurrir en conducta punible. 6. Informar que 
mediante Autos Auto GSC-ZC 001497 del 27 de diciembre de 2017, notificado por estado 
jurídico 008 el 29 de enero del 2018, Auto GSC - ZC No. 002019 del 25 de noviembre de 2019, 
notificado por estado jurídico 178 del 02 de diciembre del 2019, notificado por estado 078 del 
20 de mayo de 2021, Auto GSC-ZC- 000858 del 24 de junio de 2020, notificado por estado No. 
045 del 22 de julio de 2020 y Auto GSC-ZC No. 000910 del 07 de mayo de 2021, notificado por 
estado jurídico No 073 del 12 de mayo de 2021, le fueron realizados requerimientos bajo 
apremio de multa y bajo causal de caducidad, que a la fecha persisten dichos incumplimientos, 
por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las 
sanciones a que haya lugar. 7. Informar a la sociedad titular que la póliza minero ambiental 
allegada mediante comunicaciones radicadas No 20211001360482 de 17 de agosto de 2021 y 
No 20211001374732 de 25 de agosto de 2021 no fue objeto de evaluación en el concepto 
técnico GSC-ZC-000289 del 08 de marzo de 2022, toda vez que la misma, se deberá presentar 
a través del Sistema Integral de Gestión Minera – Anna Minería. 8. A través del Grupo de 
Gestión de Notificaciones, informar al Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros 
para los fines pertinentes de la Resolución VCT–000835 de 22 julio de 2020, notificada por 
conducta concluyente el día 27 de agosto de 2020 y por radicado aviso No 20212120732141, 
20212120732161 del 31 de marzo de 2021, con constancia de ejecutoria CE-VCT-GIAM-02346 
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del 15 de septiembre de 2021, mediante la cual se resolvió en su ARTÍCULO PRIMERO: se 
decidió “AUTORIZAR la cesión total de los derechos y obligaciones que le corresponden a la 
sociedad PRODUCTOS CERAMICOS FLAM S.A., identificada con Nit. 860.521.322-2, en su 
calidad de titular del Contrato de Concesión No. GLJ-104, a favor del señor BERNARDINO LUIS 
FERNANDO FILAURI POSTARINI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.183.323, con el 
fin de que proceda su anotación en el Registro Minero Nacional. 9. Informar que el presente 
acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 10. Informar que la Agencia 
Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento visita de inspección para verificar 
el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 11. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del 
auto. Para tal fin se remite al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, conforme 
a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

KKC-11331 
JOSE ANTONIO 
ROJAS LAVERDE 

17/03/2022 GSC-ZC N.º 457 

 DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero KKC-11331 se realizan 
las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones a la sociedad titular minera: 
APROBACIONES 1. APROBAR el pago del canon superficiario correspondiente a la tercera 
anualidad de la etapa de exploración, toda vez que se encuentra bien liquidado y en la 
herramienta de CANON se detalla el número y fecha de consignación. 2. APROBAR la Póliza 
Minero Ambiental No. 25-43-101001438, allegada mediante radicado No. 33698-0, del 30 de 
septiembre de 2021, expedida por Seguros del Estado S.A. con vigencia desde el 15 de 
septiembre de 2021 hasta el 15 de septiembre de 2022, con un valor asegurado de CIENTO 
TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($136.279), toda vez que 
técnica y jurídicamente se encontró aceptable. REQUERIMIENTOS 1. REQUERIR bajo a premio 
de multa según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue las 
siguientes obligaciones:  Presentar a través de Sistema Integrado de Gestión Minera – Anna 
Minería el Formato Básico Minero anual de 2021, con su respectivo plano Georreferenciados, 
dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 40925 de diciembre de 2019 y Resolución 
No 504 de 2018 de la ANM donde se adopta el sistema de cuadricula y dictan otras 
disposiciones en materia de información geográfica.  Presentar el Plan de Gestión Social de 
acuerdo a lo indicado en el numeral 7.15 de la Cláusula Séptima del contrato, que cumpla con 
lo señalado en la Resolución No. 263 del 25 de mayo de 2021, expedida por la Agencia Nacional 
de Minería, o aquellas normas que la modifiquen, adicionen, complementen o sustituyan. Para 
lo cual se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
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presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a 
través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes 
e intereses), otras obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando 
click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El 
pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el 
sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería dentro de 
los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo 
de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. Informar 
que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional 
de Minería se imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 
40925 de 2019, el Ministerio de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por 
lo tanto, se ha puesto en producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del 
FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al cual podrá acceder a través del vínculo 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El Formato Básico Minero Anual del año 
2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 hasta el 17 de septiembre de 2020, 
fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, se informa que la presentación de 
los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre 
los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico GSC-ZC-
000299 del 10 de marzo de 2022. 4. Informar que mediante Auto GET No. 157 del 12 de octubre 
de 2021, notificado por estado jurídico No. 176 del 13 de octubre de 2021, le fueron realizados 
requerimientos bajo apremio de multa, que a la fecha persisten dichos incumplimientos, por lo 
tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las 
sanciones a que haya lugar. 5. Informar al titular que el Formato Básico Minero anual 2019, 
presentado mediante radicado No. 22656-0 del 05 de marzo de 2021, a través de la plataforma 
del Sistema Integral de Gestión Minera – ANNA MINERÍA, se evaluó técnicamente mediante 
tarea No. 6365856 y se recomendó APROBAR. Dicha evaluación se dará a conocer a través de 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería, mediante Acto Administrativo separado. 6. 
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Informar al titular que el Formato Básico Minero anual 2020, presentado mediante radicado 
No. 22657-0 del 05 de marzo de 2021, a través de la plataforma del Sistema Integral de Gestión 
Minera – ANNA MINERÍA, se evaluó técnicamente mediante tarea No. 6365880 en dicha 
plataforma y se recomendó REQUERIR la corrección de dicho FBM de acuerdo a lo indicado en 
el numeral 2.5 del concepto técnico GSC-ZC No. 000299 del 10 de marzo de 2020. Dicha 
evaluación se dará a conocer a través de Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería, 
mediante Acto Administrativo separado. 7. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 8. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento visita de inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 9. Notificar el 
presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, conforme a lo establecido en la 
Resolución 206 del 22 de marzo de 2013.  

SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 
JG4-16531-008 

MINEROS DEL 
CARIBONA GOLD 

S.A.S. 
17/03/2022 GLM N.º 37 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la sociedad MINEROS DEL CARIBONA GOLD 
S.A.S., con NIT. 901149930-4, en calidad de titular minero del contrato de concesión No. 
JG4-16531, e interesados en la solicitud de autorización del Subcontrato de Formalización 
Minera No. JG4-16531-008, para que allegue lo siguiente: 1. Manifestación del titular minero 
en la que se indique cual es el mineral o minerales que se extraen en el área a subcontratar. 
Dicho(s) mineral(es) debe(n) coincidir con el(los) mineral(es) autorizado(s) y definidos para el 
título minero y que según consulta en catastro minero corresponde a: “ORO, COBRE, PLATA, 
DEMAS CONCESIBLES”. Lo anterior de acuerdo con lo estipulado en literal b) del Artículo 
2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 del Capítulo 4 del Decreto 1073 de 2015. Teniendo en cuenta la 
resolución 0666 del 27 de abril de 2016 por medio del cual se sustrae definitivamente un 
área ubicada en la reserva forestal del rio magdalena, establecida en la ley segunda de 
1959, para proyecto de explotación de oro en el municipio de Montecristo, Sur de Bolívar y 
se toman otras determinaciones, una vez graficada la alinderación presentada para el 
subcontrato JG4-16531-008, nos permitimos requerir al titular para que ajuste las 
coordenadas, las cuales deben estar contenidas en su totalidad dentro del polígono de la 
sustracción autorizado. Documentos permitan definir que la(s) persona(s) a subcontratar se 
ajusta(n) a la definición de pequeño minero, como lo establece el Artículo 2.2.5.1.5.5 del 
Decreto 1666 de 2016, que contengan la producción anual del subcontratista. Lo anterior de 
conformidad con el literal c) del Artículo 2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 del Capítulo 4 del Decreto 
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1073 de 2015. Autenticación del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios de la 
tarjeta profesional del ingeniero que refrenda la información suministrada. Manifestación del 
ingeniero debidamente firmada con numero de cedula y tarjeta profesional, donde refrenda 
la información del subcontrato. Se recuerda que el profesional que refrenda debe estar 
registrado en la plataforma ANNA MINERIA y también debidamente matriculado según sea 
el caso (profesional) en el consejo profesional nacional correspondiente. Lo anterior de 
conformidad con el literal c del artículo 2.2.5.4.2.2 de la sección 2 del capítulo 4del decreto 
1073 de 2015. Los medios probatorios o documentos que demuestren que los integrantes 
de la sociedad INVERSIONES AGROMINERA LOS CIGARROS S.A.S. con NIT 901.326.939-9 
vienen ejerciendo actividades mineras dentro del título minero No. JG4-16531, desde de 
antes del 15 de julio de 2013. Por lo tanto, se requiere una certificación suscrita por el 
representante legal (persona idónea y competente) donde conste que las personas naturales 
que demuestran antigüedad son socios de la persona jurídica. Para el cumplimiento de lo 
anterior, se concede el término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.2.3 en la Sección 2 del Capítulo 4 del Título V del Decreto 1073 de 2015, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, so pena de decretar 
el desistimiento y archivo del expediente. PARAGRAFO: Se les recuerda a los titulares 
mineros interesados en la solicitud del subcontrato de formalización, que en atención a lo 
establecido en el parágrafo del artículo 2.2.5.4.2.2 del Decreto 1073 de 2015 modificado por 
el Decreto 1949 de 2017, si desean celebrar un Subcontrato de Formalización para minerales 
diferentes a los otorgados por el Estado, el titular deberá adelantar el trámite de adición de 
minerales bajo los términos del artículo 62 de la Ley 685 de 2001. ARTÍCULO SEGUNDO: Por 
medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación o del Punto de Atención Regional, según corresponda, notifíquese por Estado a 
la sociedad MINEROS DEL CARIBONA GOLD S.A.S., con NIT. 901149930-4, en calidad de titular 
minero del contrato de concesión No. JG4-16531 e interesados en la solicitud de autorización 
del Subcontrato de Formalización Minera No. JG4-16531-008, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 269 de Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.  
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SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 
JG4-16531-009 

MINEROS DEL 
CARIBONA GOLD 
S.A.S. MINECAR 

GOLD 

17/03/2022 GLM N.º 38 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la sociedad Mineros del Caribona Gold SAS - 
Minecar Gold identificada con Nit. 901149930-4, en calidad de titular minero del contrato de 
concesión No. JG4- 16531, e interesado en la solicitud de autorización del Subcontrato de 
Formalización Minera No. JG4-16531-009, para que allegue lo siguiente: Manifestación del 
titular minero en la que se indique cual es el mineral o minerales que se extraen en el área 
a subcontratar. Dicho(s) mineral(es) debe(n) coincidir con el(los) mine- ral(es) autorizado(s)y 
definidos para el título minero y que según consulta en catastro mine- ro corresponde a: “ORO, 
COBRE, PLATA, DEMAS CONCESIBLES”. Lo anterior de acuerdo con lo estipulado en literal b) 
del Artículo 2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 del Capítulo 4 del De- creto 1073 de 2015. Ajuste las 
coordenadas, las cuales deben estar contenidas en su totalidad dentro del polí- gono de la 
sustracción autorizado. A su vez, se evidencia que esta presenta una superposi ción parcial 
con el subcontrato inscrito SF-40 por tal motivo nos permitimos indicar que las coordenadas 
no deben encontrarse superpuestas con subcontratos inscritos y con propues- tas de 
subcontratos vigentes sobre el área. Documentos permitan definir que la(s) persona(s) a 
subcontratar se ajusta(n) a la definición de pequeño minero, como lo establece el Artículo 
2.2.5.1.5.5 del Decreto 1666 de 2016, que contengan la producción anual del subcontratista. 
Lo anterior de conformidad con el literal c) del Artículo 2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 del Capítulo 
4 del Decreto 1073 de 2015. Manifestación del ingeniero debidamente firmada con numero 
de cedula y tarjeta profesio- nal, donde refrenda la información del subcontrato. Se recuerda 
que el profesional que re- frenda debe estar registrado en la plataforma ANNA MINERIA y 
también debidamente ma- triculado según sea el caso (profesional) en el consejo profesional 
nacional correspondiente. Así mismo, allegar autenticación del certificado de vigencia y 
antecedentes disciplinarios de la tarjeta profesional del ingeniero que refrenda la información 
suministrada. Lo anterior de conformidad con el literal c del artículo 2.2.5.4.2.2 de la sección 
2 del capítulo 4del decreto 1073 de 2015. Allegar documentos que demuestren que los 
integrantes de la Sociedad MINA FUTURO GOLD SAS identificada con Nit. 901439167-5 
vienen ejerciendo actividades mineras dentro del título minero No. JG4-16531, desde de antes 
del 15 de julio de 2013; así mismo se re- quiere una certificación suscrita por el representante 
legal (persona idónea y competente) donde conste que las personas naturales que 
demuestran dicha antigüedad son socios de la persona jurídica. lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto el radicado ANM No. 20192110280281 del 29 de marzo del 2019. Lo 
anterior de conformidad con el artículo 2.2.5.4.2.2 de la sección 2 del capitulo 4 del Decreto 
1073 de 2015. Para el cumplimiento de lo anterior, se concede el término de treinta (30) días, 
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contados a partir del día siguiente de la notificación del presente acto administrativo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.2.3 en la Sección 2 del Capítulo 4 del 
Título V del Decreto 1073 de 2015, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley 1755 de 2015, so pena de decretar el desistimiento y archivo del expediente. ARTÍCULO 
SEGUNDO: Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, notifíquese por Estado a la sociedad Mineros del Caribona Gold 
SAS - Minecar Gold identificada con Nit. 901149930-4, en calidad de titular minero del 
contrato de concesión No. JG4-16531 e interesada en la solicitud de autorización del 
Subcontrato de Formalización Minera No. JG4-16531-009, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 269 de Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, Código de procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  

SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 
JG4-16531- 010 

MINEROS DEL 
CARIBONA GOLD 
S.A.S. MINECAR 

GOLD 

17/03/2022 GLM N.º 39 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la sociedad Mineros del Caribona Gold SAS - 
Minecar Gold identificada con Nit. 901149930-4, en calidad de titular minero del contrato de 
concesión No. JG4-16531, e interesado en la solicitud de autorización del Subcontrato de 
Formalización Minera No. JG4-16531-010, para que allegue lo siguiente: Ajuste las 
coordenadas, las cuales deben estar contenidas en su totalidad dentro del polígono de la 
sustracción autorizado. Documentos permitan definir que la(s) persona(s) a subcontratar se 
ajusta(n) a la definición de pe- queño minero, como lo establece el Artículo 2.2.5.1.5.5 del 
Decreto 1666 de 2016, que contengan la producción anual del subcontratista. Lo anterior de 
conformidad con el literal c) del Artículo 2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 del Capítulo 4 del Decreto 
1073 de 2015. Manifestación del ingeniero debidamente firmada con numero de cedula y 
tarjeta profesional, donde refrenda la información del subcontrato. Se recuerda que el 
profesional que refrenda debe estar regis- trado en la plataforma ANNA MINERIA y también 
debidamente matriculado según sea el caso (profe- sional) en el consejo profesional nacional 
correspondiente. Así mismo, allegar autenticación del certifi- cado de vigencia y antecedentes 
disciplinarios de la tarjeta profesional del ingeniero que refrenda la información suministrada. 
Lo anterior de conformidad con el literal c del artículo 2.2.5.4.2.2 de la sec- ción 2 del capítulo 
4del decreto 1073 de 2015. Allegar documentos que demuestren que los integrantes de la 
Sociedad MINEROS DEL ALTO CARI- BONA SAS identificada con Nit. 901467293-4 vienen 
ejerciendo actividades mineras dentro del título minero No. JG4-16531, desde de antes del 
15 de julio de 2013; así mismo se requiere una certifica- ción suscrita por el representante 
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legal (persona idónea y competente) donde conste que las personas naturales que demuestran 
dicha antigüedad son socios de la persona jurídica. lo anterior de conformi- dad con lo 
dispuesto el radicado ANM No. 20192110280281 del 29 de marzo del 2019. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 2.2.5.4.2.2 de la sección 2 del capítulo 4 del Decreto 1073 de 2015. 
Para el cumplimiento de lo anterior, se concede el término de treinta (30) días, contados 
a partir del día siguiente de la notificación del presente acto administrativo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.2.3 en la Sección 2 del Capítulo 4 del Título V del 
Decreto 1073 de 2015, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1755 
de 2015, so pena de decretar el desistimiento y archivo del expediente. ARTÍCULO 
SEGUNDO: Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, notifíquese por Estado a la sociedad Mineros del Caribona Gold SAS 
- Minecar Gold identificada con Nit. 901149930-4, en calidad de titular minero del contrato 
de concesión No. JG4-16531 e interesada en la solicitud de autorización del Subcontrato de 
Formalización Minera No. JG4-16531-010, de acuerdo con lo establecido en el artículo 269 de 
Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por 
ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 
27191 

MARIA DE JESUS 
BENAVIDEZ y 

MARTHA CECILIA 
RICO DE 

RODRIGUEZ  

17/03/2022 GLM N.º 40 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar la actuación administrativa y en tal sentido establecer 
que las disposiciones contenidas en el Auto 211-78 de 23 de julio de 2021, no tienen 
ninguna validez y efecto, frente a las señoras MARIA DE JESUS BENAVIDEZ DE GARCIA 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 23.250.792 y MARTHA CECILIA RICO DE 
RODRIGUEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 20.241.321, dentro del presente 
proceso gubernativo. ARTÍCULO SEGUNDO. - ORDENAR la visita de viabilización conforme a lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.2.4 de la Sección 2 del Capítulo 4, del Título V del Decreto 
1073 del 2015, al área de la solicitud de Autorización del Subcontrato de Formalización 
Minera No. 27191, según lo expuesto en la parte motiva del presente acto para el día 7 de 
abril de 2022. ARTÍCULO TERCERO. - Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, enviar comunicación al pequeño 
minero el señor JORGE ALFONSO MERCADO HIGUERA identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 1.019.121.270, informándole la fecha de la realización de la visita de viabilización y 
anexando copia del presente acto administrativo. La comunicación será enviada a la dirección 
aportada por el titular minero CLL 119 No. 11B-83 Email. garr72@gmail.com y CRA 78D No. 
7A-03 Email. Mariadejesusbenavidesdegarcias@Gmail.com. ARTÍCULO CUARTO. - Por 

mailto:garr72@gmail.com
mailto:Mariadejesusbenavidesdegarcias@Gmail.com
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intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera, NOTIFÍQUESE por Estado a las señoras MARIA DE JESUS BENAVIDEZ DE 
GARCIA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 23.250.792 y MARTHA CECILIA RICO DE 
RODRIGUEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 20.241.321 en calidad de titulares 
mineros del contrato de concesión No. OKQ-14531 e interesadas en el subcontrato de 
formalización No. 27191 de acuerdo con lo establecido en el artículo 269 de Código de Minas, 
para que tenga conocimiento de la visita decretada. ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  

SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN 

MINERA 
502641-001 

MEGASERVICIOS Y 
CONSTRUCCIONES 

SAS 
17/03/2022 GLM N.º 41 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la sociedad MEGASERVICIOS Y 
CONSTRUCCIONES SAS identificada con Nit. 900409982-1, en calidad de titular minero del 
contrato de concesión No. 502641, e interesado en la solicitud de autorización del 
Subcontrato de Formalización Minera No. 502641-001, para que allegue lo siguiente: 
Modificación del área a subcontratar. Es preciso advertirle(s) que debe cumplir con lo 
siguiente: esta nueva área debe estar contenida totalmente dentro del título 502641 y no 
debe estar superpuesta a otras solicitudes de subcontratos de formalización minera o 
subcontratos ya autorizados y/o zonas ex- cluibles de la minería, NO DEBE SUPERAR EL 30% 
del área del título. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el literal d) del Artículo 
2.2.5.4.2.2 de la Sección 2 del Capítulo 4 del Decreto 1073 de 2015. Nuevo Plano del área 
objeto a subcontratar. Es preciso advertirle(s) que debe cumplir con las normas técnicas de 
presentación de planos contempladas en la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015. Lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el literal e) del Artículo 2.2.5.4.2.2 de la Sección 
2 del Capítulo 4 del Decreto 1073 de 2015. Para el cumplimiento de lo anterior, se concede 
el término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.2.3 
en la Sección 2 del Capítulo 4 del Título V del Decreto 1073 de 2015, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, so pena de decretar el 
desistimiento y archivo del expediente. ARTÍCULO SEGUNDO: Por medio del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese por 
Estado a la sociedad MEGASERVICIOS Y CONSTRUCCIONES SAS identificada con Nit. 
900409982-1, en calidad de titular minero del contrato de concesión No. 502641 e 
interesado en la solicitud de autorización del Subcontrato de Formalización Minera No. 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO:  MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN:  2 

ESTADOS Página - 33 - de 37 

  

ESTADO 048 DE 22 DE MARZO DE 2022 

502641-001, de acuerdo con lo establecido en el artículo 269 de Código de Minas. ARTÍCULO 
TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo 
de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

18944 

ANA FILOMENA 
HERNANDEZ, 

ALVARO PINZON 
CAMELO, MISAEL 
PINZON CAMELO, 
LADRILLERA SAN 
JOAQUIN S.A.S. 

16/03/2022 GET N.º 58 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: No Aprobar el Programa de Trabajos y Obras (PTO) 
presentado como requisito para acogerse al Derecho de Preferencia para la Licencia de 
Explotación No. 18944, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente Auto de 
conformidad al Concepto Técnico GET No. 086 de fecha 16 de marzo del 2022, el cual se 
acoge en este acto administrativo y hace parte del mismo. ARTÍCULO SEGUNDO: En 
consecuencia de lo anterior, se Requiere por una sola vez a los titulares de la Licencia de 
Explotación No.18944 bajo desistimiento, para que allegue las correcciones y/o adiciones 
al Programa de Trabajos y Obras (PTO), presentado como requisito a la solicitud del Derecho 
de Preferencia como lo indica el numeral 3.1.3 del Concepto Técnico GET No. 086 de fecha 
16 de marzo del 2022, la cual debe ser complementada en los siguientes aspectos: Teniendo 
en cuenta que no se presentó la información geológica suficiente que soporte la estimación 
de los recursos además de no establecer bajo que estándar se realizó esta, se debe 
presentar la estimación del recurso de acuerdo con los lineamientos, definiciones y 
terminología que exige un Estándar acogido por CRIRSCO. Plano topográfico de la zona escala 
1:2000 o de mayor detalle con curvas de nivel cada dos metros o de mayor detalle. Se debe 
hacer el levantamiento de toda la infraestructura superficial (construcciones mineras y no 
mineras, carreteras, líneas eléctricas, vías), los accidentes geográficos principales (quebradas, 
cerros), y las labores mineras existentes en el área (excavaciones, botaderos, patios de 
acopio, entre otros). Si se realizaron apique y trincheras: Presentar la base de datos con la 
localización de apiques o trincheras y las muestras obtenidas, debidamente referenciadas y 
codificadas donde se localiza el punto de apique o trinchera, el registro fotográfico codificado, 
mapa de ubicación de trincheras y apiques 1:5.000 o 1:2.000 y localización del muestreo 
realizado. Se debe presentar el mapa geológico local a escala 1.2000 o más detallada, de 
acuerdo con la base topográfica determinada. Este mapa debe contener los datos 
estructurales, estructuras locales detalladas (fallas, pliegues, diaclasas), leyenda geológica 
explicativa, convenciones geológicas y convenciones cartográficas. Adicionalmente deberá 
tener la localización de estaciones de campo y columnas estratigráficas. Toda la 
información mencionada en este párrafo deberá estar consignada en bases de datos 
debidamente identificadas y con coordenadas. Para las estaciones de campo levantadas se 
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debe presentar como anexo una base de datos de éstas con identificación para cada 
estación, georreferenciación, descripción detallada: datos estructurales (rumbo, 
buzamiento, diaclasas, lineamientos), información litológica (descripción macroscópica de 
la roca), espesor de capas, estratigrafía, meteorización, descripción de las capas y registro 
fotográfico. Con respecto a los SEV, se deben presentar los datos de campo (crudos), datos 
de procesamiento, mapa de localización, perfiles de interpretación e informe. Presentar 
perfiles geológicos longitudinales y transversales, los cuales deberán estar localizados en el 
mapa geológico local, orientados, con escala vertical, con estructuras geológicas y con la 
geología detallada a nivel de capas. Con respecto al muestreo de arcillas realizado, se debe 
presentar un informe con los resultados obtenidos el cual debe contener: Localización de las 
muestras tomadas (si se realizan nuevos muestreos), protocolos utilizados para el 
muestreo, localización de las muestras en las trincheras, apiques, afloramientos, cantidad 
de muestras colectadas, densidad de muestreo, tamaño de la muestra, límites del material 
representado por cada muestra (si aplica, se recomienda adjuntar fotografías, esquemas y 
planos que muestren la ubicación y el espesor de las capas), informe con la metodología o 
método empleado, objetivos del estudio, relación y descripción de los análisis realizados, 
análisis de resultados, conclusiones y recomendaciones. Por otra parte, se debe presentar 
las bases de datos con los análisis de calidad, programa de aseguramiento y control de 
calidad, mapa de ubicación de las muestras y clasificación de las arcillas de acuerdo con las 
resoluciones de la UPME para el pago de regalías.  Modelo Geológico. Interpretación y 
dominios geológicos o zonas geológicamente homogéneas, densidad de la información, 
correlaciones, técnicas de estimación y modelamiento, geometría, validación del modelo, 
perfiles geológicos, mapas de zonas homogéneas, a escala según nivel de estudios, 
parámetros de calidad, entre otros Recursos: Informe con la Identificación de numero de 
capas, características físicas, químicas; características geológicas, tipo de yacimiento o 
depósito; distribución espacial en superficie y en profundidad del depósito, geometría del 
depósito; cantidad y calidad del depósito; aspectos estructurales y cálculo y categorización de 
recursos explicado. Mapas de recursos minerales. Estándar utilizado y fecha efectiva de la 
estimación del recurso. Presentar la refrendación del documento por parte del ingeniero 
geólogo, geólogo y/o ingeniero de minas (debe llevar la firma del profesional y copia de la 
tarjeta profesional). Presentar el análisis de amenaza naturales con sus respectivos mapas. 
PARAGRAFO PRIMERO. – Para presentar la información requerida, se le otorga un termino 
de un (1) mes contado a partir del día siguiente a la notifcación del presente proveído 
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para que dé cumplimiento; So pena de entenderse desistida la solicitud del Derecho de 
Preferencia en el Programa de Trabajos y Obras (PTO), en virtud de lo previsto en el artículo 
17 de la Ley 1755 de 2015; de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
Auto. PARÁGRAFO SEGUNDO: Se le recuerda a los titulares de la Licencia de Explotación 
No. 18944 que si bien en el numeral 3.1.3 se le realizan unos requerimientos que deben 
cumplirlos, es su obligación revisar el contenido de los numerales 3.1.2 y 3.2.2 
correspondientes a la evaluación y análisis de la información de los recursos minerales y 
reservas minerales, respectivamente, del Concepto Técnico GET No. 086 del 16 de marzo 
de 2022, que se acoge en el presente Acto Administrativo para que sean tenidos en 
cuenta frente a la información que deberá presentar a la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
– ANM, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este Auto. PARÁGRAFO TERCERO: 
Con la información que presente la sociedad titular en respuesta a lo requerido en el 
artículo segundo, se deberá allegar la información respecto de las Reservas Minerales de 
acuerdo a las recomendaciones indicadas en el numeral 3.2.2. del Concepto Técnico GET No. 
086 del 16 de marzo de 2022, que se acoge en el presente Acto Administrativo y hace parte 
integral del mismo, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente Acto 
administrativo. PARÁGRAFO CUARTO. - Todos los planos presentados deben realizarse 
conforme a lo establecido en la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 del Ministerio de 
Minas y Energía, por el cual se establecen requisitos y especificaciones de orden técnico 
minero para la presentación de planos. ARTICULO TERCERO. – Informar a los titulares de la 
Licencia de Explotación No. 18944, que la información que presenten en respuesta a éste 
Auto se encuentre debidamente ajustada conforme a lo previsto en la Resolución No. 100 
de 2020; lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Concepto Técnico GET No. 086 del 16 de 
marzo de 2022 y a la parte motiva del presente Acto Administrativo. PARÁGRAFO. - En 
consecuencia, de lo establecido en el presente artículo, es importante tener en cuenta 
por parte de los titulares de la Licencia de Explotación No.18944, que la información que 
se ajuste y presente en cumplimiento de la Resolución No. 100 del 17 de marzo de 
2020, puede modificar la información contenida en evaluación realizada en el Concepto 
Técnico GET No. 086 de fecha 16 de marzo del 2022, el cual se acoge en el presente auto, por 
lo que se recomienda ajustar la misma, en la medida que la impacte. ARTÍCULO CUARTO. - 
Informar a los titulares de la Licencia de Explotación No. 18944, que de conformidad con el 
Artículo 4º de la Resolución No. 41265 de 2016, para realizar las actividades de explotación, 
deberá aportar el Instrumento Ambiental correspondiente. ARTÍCULO QUINTO: Recordar a 
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los titulares de la Licencia de Explotación No. 18944 que todos los documentos que 
presenten en respuesta a los requerimientos realizados en el presente acto administrativo 
y los que se presenten en el futuro dentro del título minero en cita, deberán ser 
presentados por ellos o sus apoderados debidamente constituidos. ARTÍCULO SEXTO. – Por 
medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación de la Agencia Nacional de Minería, remitir el presente acto administrativo a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera – Zona Centro para su 
conocimiento, de conformidad con su competencia, se evalué la revocatoria de oficio de la 
Resolución VSC No. 000711 del 25 de junio de 2021 que declara el desistimiento de una 
solicitud de derecho de preferencia y terminación del título minero No. 18944, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente Auto. ARTÍCULO SÈPTIMO. - 
Informar a los titulares de la Licencia de Explotación No.18944, que a partir del Primero 
(1º) de noviembre del 2019 toda la información presentada a la ANM deberá ajustarse a los 
parámetros del Sistema Integrado de Gestion Minera, de acuerdo a lo previsto en la 
resolución No. 504 del 18 de septiembre del 2018. ARTÍCULO OCTAVO. - Por medio del 
Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por Estado a los señores ANA FILOMENA 
HERNANDEZ, ALVARO PINZON CAMELO, MISAEL PINZON CAMELO y al Representante 
Legal de la sociedad LADRILLERA SAN JOAQUIN S.A.S., o quien haga sus veces, todos 
ellos titulares de la Licencia de Explotación No. 18944 de conformidad con lo establecido 
en el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO NOVENO. - Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 75 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

500699 
DEPARTAMENTO 

DE CAQUETÁ 
16/03/2022 GET N.º 59 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos jurídicos el AUTO GET No. 000014 de fecha 26 de enero 
del 2022, notificado por estado jurídico No. 014 del 31 de enero del 2022 emitido por el Grupo 
de Evaluación de Estudios Técnicos de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente auto. ARTÍCULO SEGUNDO: Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, 
notifíquese por Estado al Gobernador del DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ, o quien haga 
sus veces, beneficiario de la Autorización Temporal No. 500699, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente 
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 *El resumen del auto o del concepto técnico efectuado por el Grupo de Gestión de Notificaciones es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente 
para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
Se desfija hoy 22 de marzo de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión indicando la fecha y el número de Estado. 
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auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad 
con el artículo 75 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  


